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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PATIVILCA 
1 ••

VISTO: 
J 

En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 28 de febrero de 2023, en' N 
· · · · · · 

la estación orden del dla, referente al PROYECTO DE ORDENANZA 
MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CAMPAÑA DE ACTUALIZACIÓN DEL 
REGISTRO PREDIAL DE LA MUNICIPAL.IDAD DISTRITAL DE PA TIVILCA, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado, en su artfculo 194º establece que los 
gobiernos locales tienen autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de 
competencia, en concordancia con lo establecido en el Articulo II del Titulo Preliminar de 
la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Munidpalidades; 

Que, el Concejo Municipal cumple su función nonnativa, entre otros mecanismos, a través 
de las Ordenanzas Municipales, las cuales de confonnidad con lo previsto en el artículo 
200º, numeral 4) de la Constitución tienen rango de Ley. 

Que, el Artfculo 14 º del Decreto Supremo Nº776-Ley de Tributación Municipal establece 
/os casos en que los contribuyentes del impuesto predia/, se encuentran obligados a la 
prestación de la declaración jurada, a fin de que brinde infonnación pertinente para sus 
fines y constituya fuente adecuada para otros procedimientos que de este se deriven, tales 
como la emisión de duplicados, expedición de copias certificadas y la propia emisión anual 
mecanizada. 

Que, mediante INFORME Nº018-2023-SCMF-SGATJMDP, de fecha 30 de enero de 2023, 
la Sub Gerencia de Administración Tributaria seflala que para el año 2023 se ha 
programado realizar Campafla de Actualización Predial, donde se realizará trabajo de 
campo, visitando zonas y calles a fin de encontrar contribuyentes omisos y subva/orados, 
y para ello es necesario contar con una Ordenanza Municipal que autorice y tenga la 
finalidad de actualizar y/o penniff r que los administrados presenten por primera vez sus 
declaraciones juradas con los datos y documentos que sustenten las propiedades 
prediales, que deberán registrarse en el nuevo sistema infonnático de la Administración 
Tributaria. 

Que, con el Proveido Nº0271-2023, de fecha 30 de enero de 2023, la Gerencia Municipal 
solicita a la Sub Gerencia de Asesor/a Jurldica realizar el estudio y emitir opinión legal 
sobre el proyecto de ordenanza que aprueba la campafla de actualización del registro 
predial de la Municipalidad Distrital de Pativi/ca. 

Que, mediante el INFORME LEGAL Nº019-2023-MDP-SGAJIOWMO, de fecha 20 de 
febrero de 2023, la Sub Gerencia de Asesor/a Jurf dica opina declarar viable la aprobación 
del PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL para el desarrollo de la CAMPAÑA DE 
ACTUALIZACIÓN Y REGISTRO PREDIAL, cuya aplicación beneficiará a los ciudadanos 
del Distrito de Pativilca con actualizar o entre otros casos pennitir que se presenten por 
primera vez las respectivas declaraciones juradas con /os datos y documentos 
concernientes que sustentan las propiedades prediales para el ejercicio 2023, en tal 
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sentido, con la opinión viable manifiesta que se continue con el tramite correspondiente y 
esta sea ventilado en una Sesión de Concejo Municipal para su aprobación 
correspondiente. 

Que, por tales consideraciones y en uso de las facultades conferidas en el artfculo 
9º numeral 8 y el articulo 39º y 40º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
el pleno de Concejo Municipal con el voto por Unanimidad de sus miembros y con dispensa 
del trámite de lectura y aprobación del acta. 

SE RESULEVE: 

Articulo 1.-APROBAR, la Ordenanza Municipal que APRUEBA LA CAMPAÑA 
DE ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO PREDIAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTR/TAL DE PATMLCA, la cual consta de siete 
(7) artículos y tres (3) Disposiciones Finales Transitorias, que en anexo
forma parte de la presente ordenanza.

Articulo 2.- DEJAR, sin efecto todas las disposiciones que se opongan a la 
presente Ordenanza Municipal. 

Articulo 3.- La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el diario de mayor circulación. 

Articulo 4. - PUBLIQUESE, la presente norma local en el diario de mayor
circulación y sus anexos en el Portal Web Institucional
www.munipativilca.gob.pe/ y en el Portal de Servicios al Ciudadano y
Empresas www.serviclosalciudadano.gob.pe, conforme a los
lineamientos descritos en la Ley Nº29091.

Articulo 5.- ENCARGAR, a Secretaría General la publicación, distribución y 
notificación de la presente ordenanza municipal a la Gerencia 
Municipal, Sub Gerencia de Administración Tributaria, para los fines 
consiguientes. 

REGfSTRESE, COMUN{QUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE. 

Dado en la Casa Municipal, el dfa primero de marzo del Dos Mil Veintitrés. 
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